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Los prestadores de servicios de salud, 
por Ricardo Barona Betancourt 

Una reseña  
 

 
 
 
 
El libro los Prestadores de Servicios de Salud inicia analizando el derecho 
a la salud a partir de la visión de la Organización Mundial de la Salud, que 
obliga a los gobiernos a crear las condiciones que permitan a todas las 
personas vivir lo más saludablemente posible. Pero, esas condiciones 
incluyen la disponibilidad garantizada de servicios de salud, condiciones 
de trabajo saludables y seguras, vivienda adecuada, alimentos nutritivos y 
una atención sanitaria oportuna, aceptable, asequible y de calidad 
satisfactoria. Igualmente, el derecho a la salud no debe entenderse como el 
derecho a estar sano.  
Adicionalmente, recoge la definición de la Corte Constitucional 
Colombiana que ha manifestado que el derecho a la salud es la facultad 
que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica funcional, 
tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse 
cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional 
de su ser. Implica, por tanto, una acción de conservación y otra de 
restablecimiento.  
Igualmente, utiliza la legislación que señala que le corresponde al Estado 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad.  
Con estas nociones y premisas preliminares, el autor desarrollar el cuerpo 
de la obra, así: 
El Capitulo I, versa sobre el marco conceptual del derecho a la salud, 
siendo creado este Capitulo para precisar los conceptos empleados a lo 
largo de los demás títulos de la obra.  
Posterior a este, ya en el Capítulo II, los lectores encuentran las normas 
internacionales que regulan el derecho a la salud, encontrando a su vez, 



LUZ CAROLINA LLANOS ZULUAGA 
 

2 

 www.adaptinternacional.it 

los mecanismos universales, regionales e internacionales (España, 
Argentina, Perú, México, Ecuador, Chile y Uruguay).  
Por último, en el Capítulo III se analizan los Prestadores de Servicios de 
Salud, es decir, se revisan las normas que deben cumplir las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, los grupo de práctica profesional y los 
profesionales independientes de salud, cuando presenten servicios de 
salud.  
Así mismo, el autor analiza la ley 1751 de 2015 o Ley Estatutaria en Salud, 
que regulo el derecho fundamental de la salud de la siguiente forma: 
a) Es un derecho autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo 
colectivo.  
b) Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, 
eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción 
de la salud.  
c) El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y 
oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas.  
d) De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su 
prestación como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la 
indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación 
y control del Estado.  
Finalmente, el autor reviso el pronunciamiento de la Corte Constitucional 
sobre la exiquibilidad de la Ley Estatutaria en Salud, que señalo: 
a) En cuanto a la naturaleza y contenido del derecho fundamental a la 
salud, los elementos incluidos por el legislador al momento de caracterizar 
el derecho a la salud no tienen reparo, advirtiéndose que el acceso a la 
salud con miras a la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación, recuperación y paliación implica también el acceso a las 
facilidades, establecimientos, bienes y condiciones necesarios para 
alcanzar el más alto nivel de salud en consonancia la Observación 14 del 
Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales.  
b) Avaló las características de irrenunciabilidad y autonomía del derecho, 
así como la titularidad de la garantía fundamental a la salud, no solo en 
cabeza de sujetos individuales, sino de sujetos colectivos. 
c) No tiene lugar una lectura según la cual, los recursos del sistema puedan 
ser definidos sin parámetros constitucionales, siendo inaceptable un 
adelgazamiento del volumen de recursos orientados a la garantía del 
derecho, pues ello implicaría un detrimento para su materialización. 
d) El Estado debe cumplir con los siguientes aspectos: 
- Abstenerse de afectar directa o indirectamente en el disfrute del derecho 
fundamental a la salud, de adoptar decisiones que lleven al deterioro de la 
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salud de la población y de realizar cualquier acción u omisión que pueda 
resultar en un daño en la salud de las personas. 
- Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garantizar el goce 
efectivo del derecho en igualdad de trato y oportunidades para toda la 
población, asegurando para ello la coordinación armónica de las acciones 
de todos los agentes del Sistema. 
- Formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la 
salud, prevención y atención de la enfermedad y rehabilitación de sus 
secuelas, mediante acciones colectivas e individuales.  
- Establecer mecanismos para evitar la violación del derecho fundamental 
a la salud y determinar su régimen sancionatorio.  
- Ejercer una adecuada inspección, vigilancia y control mediante un 
órgano y/o las entidades especializadas que se determinen para el efecto.  
- Velar por el cumplimiento de los principios del derecho fundamental a la 
salud en todo el territorio nacional, según las necesidades de salud de la 
población.  
- Realizar el seguimiento continuo de la evolución de las condiciones de 
salud de la población a lo largo del ciclo de vida de las personas. 
- Realizar evaluaciones sobre los resultados de goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud, en función de sus principios y sobre la forma 
como el Sistema avanza de manera razonable y progresiva en la garantía al 
derecho fundamental de salud. 
 

Luz Carolina Llanos Zuluaga* 

                                                
* Docente e Investigadora en Derecho Laboral y Seguridad Social de la Universidad San 
Buenaventura – Sede Bogotá. 
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